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I) POR QUE Y PARA QUE REGULAR

El tema  de los Organismos Reguladores es un tema que viene de la mano con las tendencias de apertura del mercado a la competencia, de eliminación de los monopolios, de desregulación.

Y aquí ya encontramos una primera expresión que suele dar lugar a erróneas interpretaciones.

Decimos que la regulación viene de la mano de los procesos de desregulación lo cual parece contradictorio, por lo que no está de mas aclarar que cuando se habla generalmente de desregulación, se está haciendo referencia a la apertura de un mercado anteriormente cerrado, generalmente monopólico, un mercado regulado, en el sentido de cerrado a la competencia; y en tal escenario cerrado a medida que se va abriendo, se dice que se va desregulando. 

Pero en realidad, cuando se va desregulando en ese sentido, es decir, cuando se va abriendo a la competencia, es cuando mas se hace necesaria la regulación, por lo que ya desde hace  varios años, se está hablando de una re-regulación es decir nuevas normas de regulación dentro del nuevo escenario de competencia; (regulación en la desregulación).

Y estas normas que regulan el mercado desregulado, se hacen imprescindibles, no solo para establecer reglas claras para quienes ingresen al mercado competitivo, sino para establecer normas que  aseguren a los consumidores, contra las prácticas restrictivas que pueden tentar a los operadores del mercado para obtener ventajas económicas indeseadas, contrarias a los intereses de los consumidores y a la propia subsistencia de otros operadores a los que se puede intentar eliminar con prácticas anticompetitivas.

También es importante  precisar desde el comienzo, y aunque resulte obvio, que competencia es opuesto a monopolio, pero no es sinónimo de privatización; por lo que pueden coexistir, y normalmente lo hacen, las empresas públicas y las privadas en un régimen de competencia.

Uno de los grandes objetivos de la regulación es la defensa de la competencia y en doctrina se habla de un “derecho “mundial contra prácticas restrictivas a la competencia”, de un “Global Antitrust Law”.

Se debe evitar que empresas privadas, aprovechando la liberalización comercial, la apertura, la desmonopolización, abusen de esa liberalización, de esa libertad y establezcan entre ellos acuerdos contrarios a la competencia.

Es de gran importancia y debe ser objeto de la atención del organismo regulador, la protección de la competencia, asegurando el acceso a los mercados y que éstos se mantengan desafiables (“contestable markets” en la terminología inglesa); rechazándose las prácticas anticompetitivas.

Peter Bischoff – Everding, abogado alemán a quien tuve el placer de hospedar en mi casa, durante su visita a nuestro país, hablaba en su tesis doctoral de la ley contra Prácticas Restrictivas de la Competencia en Alemania y nos decía que en lo fundamental establecía:

- la prohibición de “carteles”, entendiendo por tales, los entendimientos entre competidores tendientes a limitar o eliminar la concurrencia entre ellos (ej. fijación de precios, de cuotas de producción, reparto de mercados, que son prohibidos por la ley y que son conocidos como acuerdos horizontales anticompetitivos.  Estos son nulos de pleno derecho en Alemania sin necesidad de una decisión de la Oficina Federal Antimonopolio).

- la prohibición de  acuerdos verticales: (ej. entre fabricante y comerciante o entre mayorista y minorista), que impliquen imposición de precios de venta final e incluso los “precios sugeridos”, salvo para los productos de marca, y para algunos pocos artículos como los libros y otras publicaciones por su valor cultural, los medicamentos y algunos otros productos.

- la prohibición de la explotación abusiva de la posición dominante.  No se censura la existencia de la posición dominante como tal, resultante del crecimiento de una empresa por mayor  eficiencia o mejora tecnológica; sino el abuso de esa posición dominante, con el fin de lograr una posición ventajosa en detrimento de los demás y que no se justifique por razones de eficiencia.

La Ley presume la existencia de posición dominante, cuando una sola empresa posea un 33% del mercado; o cuando un grupo de dos o tres empresas posea un 50% del mercado o cuando un grupo de cuatro o cinco empresas posea un 66% del mercado.

Hay dos casos puntuales dignos de mención, aunque no se requiere una posición dominante (entendida como se ha señalado), sino solamente una posición de poder de mercado superior respecto a los pequeños o medianos competidores.

Uno de ellos es la venta debajo del costo.  Allí lo que se protege, cuando se prohíbe esta práctica, es la permanencia en el mercado de las pequeñas y medianas empresas y así se prohibió a tres grandes supermercados vender alimentos básicos a precios inferiores al precio de adquisición.

El otro caso es la negativa de acceso a servicios esenciales de infraestructura, los llamados “essential facilities” de gran importancia para sectores que se están liberalizando como es en nuestro país el de las telecomunicaciones.

-
El Control de fusiones. Aquí ya no se trata de prohibición, sino de control de empresas entendiendo fusión en sentido amplio, no en el sentido del derecho societario, sino enumerándose, en la ley diversos hechos que tienen en común la toma de control directo o indirecto de una empresa sobre otra.

Con este mecanismo, se pretenden reducir los efectos negativos que la concentración de poder pueda tener sobre las estructuras de una economía nacional.

Las fusiones deben ser notificadas previamente y solo pueden ser prohibidas aquellas que conducen a la formación o intensificación de una posición dominante y si las empresas demuestran que a pesar de la concentración, la fusión conduce a condiciones mejores de competencia que prevalecen sobre las desventajas, la autorización por la Oficina Antimonopolio no debe ser negada.


Históricamente, y refiriéndonos concretamente a las telecomunicaciones, observamos que mientras éstas se desenvolvían en el ámbito monopólico estatal, no se sintió la necesidad de una regulación independiente del operador.  En la mayoría de los países el operador nacional era parte del gobierno y en consecuencia, operador y regulador eran generalmente uno solo y al mismo tiempo.


Las tendencias de liberalización, de apertura a la competencia, destacaron la importancia de la regulación para proteger los consumidores y también para fomentar la inversión, para dar  confianza a los inversores , estableciendo reglas claras de competencia y fundamentalmente para separar la función de regulación de la operación.

Como señalaba nuestro amigo, el conocido experto en Derecho de las Telecomunicaciones de nacionalidad española, Don José María Chillón Medina (ex Presidente de la Comisión Jurídica de la Asociación Hispanoamericana de Centros de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET) cuya presidencia también tuve el honor de ejercer), “Las agencias reguladoras, son el “resultado del proceso de cambio y la respuesta a la necesidad de seguir “asegurando  las prestaciones inherentes a una concepción de servicio público “que comprende universalidad, continuidad, igualdad, y acceso no “discriminatorio al servicio por parte de usuarios, junto con otras nuevas “necesidades surgidas del proceso de tránsito hacia una situación de libre “competencia o de mayor competencia ....” En Hispanoamérica, en casi todas las “ocasiones, los organismos reguladores de nuevo perfil se han implantado “simultáneamente a la privatización y liberalización de las “Telecomunicaciones...”  Y mas adelante agrega: “La desregulación, he ahí la “paradoja señalada, ha traído consigo una mayor regulación.  Una mas intensa, “prolija, diversificada y sistemática intervención pública, cuyo máximo “exponente es la configuración y estructuración de los nuevos organismos “reguladores”.

Y ello es lógico porque, cuanto mas se libera en estos servicios esenciales, mas necesaria se hace la intervención estatal para garantizar aquellas características fundamentales que integran la noción de servicio público. 

Sintetizando la respuesta  a lo que fue la pregunta inicial de por qué y para qué regular, respondemos, luego de estos breves comentarios, afirmando que sin duda alguna es imprescindible la existencia de un Organismo Regulador imparcial y ajeno al operador, en los países en que existe competencia, para fijar reglas de juego claras que otorguen tranquilidad y transparencia a los inversores y para proteger a la competencia y al consumidor quien debe ser en definitiva el centro de la atención del Regulador y a quien queremos y debemos proteger.  No es aceptable ni razonable que el operador sea a la vez  regulador, es decir: juez y parte al mismo tiempo.  Le sería muy fácil en un régimen de competencia, desplazar  del mercado al competidor y ningún inversor estaría dispuesto a arriesgar su capital en tal situación.


Pero, en mi opinión, también en un régimen de monopolio, es saludable la existencia de un Organismo Regulador independiente del operador que asegure una tarifa justa evitando el abuso del poder monopólico; que asegure un control eficiente de los recursos lo cual se reflejará en las tarifas; que realice una planificación adecuada estableciendo objetivos y metas que la empresa debe cumplir; que tenga en su mira la defensa del consumidor, recibiendo y resolviendo las quejas que puedan plantearse.

II) OBJETIVOS DE LA REGULACIÓN

En estudios realizados  sobre las necesidades de reglamentar en materia de telecomunicaciones, se han identificado varios objetivos.

Entre ellos se menciona:

- lograr el objetivo del “servicio universal”, de manera que el servicio de telecomunicaciones llegue a todos los lugares geográficos y a todas las personas y a precios accesibles 

- proteger los intereses de los usuarios y examinar sus reclamaciones, pronunciándose sobre ellas 

- lograr reducción de precios sin dejar de atender la calidad del servicio, compatibilizando ambos aspectos.

- vigilar la calidad del servicio.

- lograr una eficaz gestión y manejo de recursos naturales como el espectro radioeléctrico.

- estimular la inversión, en aquellos países que intentan privatizar, o liberalizar y permitir la competencia total o parcial).

- prevenir procedimientos anticompetitivos, con precios deficitarios o depredatorios tendientes a suprimir el acceso de competidores al mercado . 

- resolver los diferendos conciliando o arbitrando, por ejemplo en materia de interconexión de redes de las diferentes empresas, que es uno de los grandes problemas que se plantean en los procesos de liberalización, y que enfrentan fuerte y drásticamente a los operadores tradicionales que han detentado el monopolio, con los nuevos competidores. 

- establecer normas técnicas.

- conceder licencias a las empresas de explotación.

- controlar la homologación de equipos y su conexión con la red pública.

- asegurar la continuidad del servicio 

El marco de la Reglamentación dependerá de lo que se quiera regular, de los resultados a los que se aspire, de la existencia o no de competencia y de que ésta sea total o parcial, etc.


Todos estos objetivos que he mencionado, afortunadamente han sido recogidos en la Ley que creó el Organismo Regulador en nuestro país.

III)
 GRADO DE INDEPENDENCIA DEL ORGANO REGULADOR E INTEGRACIÓN

Existen por lo menos, 4 niveles de independencia a nivel internacional;

a) Entidad autónoma; dotada de mucha autoridad y que adopta decisiones con independencia de la Administración Centralizada.   (Sus decisiones no son recurribles ante el Ministro y lo son ante los Tribunales).

b) Entidad semiautónoma en la cual algunas decisiones las toma el Organo Regulador y otras el Ministro pero el Organo Regulador no integra la organización Ministerial.

c) Servicios de reglamentación diferenciados dentro de un Ministerio.  Constituyen una División o una Dirección del Ministerio.  El grado de independencia en esta situación, puede ser variable. 

d) Autorregulación, es decir, inexistencia de Organo Regulador Autónomo y regulación por la propia empresa operadora.

En cuanto a la integración: puede ser unipersonal; o colegiada.  Las variables a nivel internacional, son muy grandes y tenemos desde  la situación de agencias reguladoras unipersonales con un Director nombrado por un Ministro pero que no integra la organización administrativa jerarquizada y que no es considerado cargo político;  pasando por las estructuras colegiadas o no colegiadas pero integrando la Organización Administrativa Central;  hasta las Agencias u Organismos Reguladores que responden políticamente ante el Congreso pero cuya independencia está protegida por la circunstancia de que sus miembros son nombrados con acuerdo del Presidente y del Senado por ejemplo y por un período  que excede el del mandato de quienes los nombran 

Con respecto a la integración unipersonal o colegiada, los defensores de la primera hacen caudal de la rapidez de las decisiones; en tanto los defensores de la integración colegiada, señalan que dada la temática que maneja el Regulador, que puede ser muy sensible, resulta mejor una decisión colegiada; y existe una tercera tendencia que establece que una sola persona toma la decisión (unipersonal) pero en determinados casos especialmente delicados, puede convocar a un grupo que decida colegiadamente.

Otro tema importante relacionado con la independencia del Organo Regulador, está referido a los recursos tanto de presupuesto como de personal especializado.

Una tendencia bastante aceptada es la de financiar el presupuesto del Organismo Regulador, con un porcentaje de los ingresos de la o las empresas de explotación.

IV) PANORAMA DE ORGANISMOS REGULADORES EN AMERICA

ARGENTINA

-SECOM  (Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la   Nación)

- Elabora  y ejecuta las políticas en materia de comunicaciones

- Otorga las licencias salvo en radiodifusión.

- Dicta los reglamentos generales para la prestación de los servicios de telecomunicaciones,   etc.

-CNC (Comisión Nacional de Comunicaciones)

- Es un Organismo descentralizado de la SECOM con un Directorio de 8 miembros designados por el Poder Ejecutivo.

- Tiene a su cargo la regulación administrativa y técnica y el control en materia de telecomunicaciones y postal.

- Administra el espectro radioeléctrico.

- Asiste a la SECOM en Planes Técnicos, calidad mínima de servicio e interconexión.

- Previene conductas anticompetitivas, monopólicas o antidiscriminatorias.

- Aprueba normas técnicas y Plan Técnico de Radiodifusión.

- Homologa equipos, etc.

Tanto SECOM como CNC tienen competencia en materia de servicios de telecomunicaciones y postales.  El COMFER (Comité Federal de Radiodifusión) es la autoridad de aplicación de la Ley de Radiodifusión.

BRASIL

ANATEL (Agencia Nacional de Telecomunicaciones)  creada por Ley de 1997 como entidad integrante de la Administración Pública Federal indirecta, con autarquía  especial (caracterizada por independencia administrativa; dirigentes con mandato fijo y autonomía financiera).

Está integrada por : 

Consejo Directivo: órgano máximo de 5 miembros con calificaciones personales y profesionales designados por el Poder Ejecutivo con aprobación del Senado Federal (duran 5 años).

Consejo Consultivo: integrado por representantes con mandato de 3 años señalados por el Senado Federal, por la Cámara de Diputados por el Poder Ejecutivo, por las entidades de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, por las entidades representativas de los usuarios y por los representativos de la sociedad.

(Brindan opinión previa sobre los Planes Generales de otorgamientos y de Metas de Universalización; sobre la adopción de otras políticas gubernamentales, etc.)

BOLIVIA 
SIRESE (Sistema de Regulación Sectorial) creado en el año 1994 para regular, controlar y supervisar las actividades de los sectores de telecomunicaciones, electricidad, hidrocarburos, transportes, aguas, etc.

El SIRESE es parte del Poder Ejecutivo, bajo tuición del Ministerio de Hacienda y Desarrollo Económico y está formado por 


-Superintendencia General

   
-Superintendencias Sectoriales

ambas designadas por el Poder Ejecutivo de una terna propuesta  por 2/3 de los votos de la Cámara de Senadores.

Duran 7 y 5 años respectivamente.


A los Superintendentes Sectoriales les corresponde promover la competencia, otorgar licencias, fiscalizar servicios, aprobar tarifas, etc.   El Superintendente General resuelve los recursos jerárquicos contra los actos de los sectoriales.

COLOMBIA

1) Ministerio de Comunicaciones: fija la política en telecomunicaciones y postales.

2) C.R.T. (Comisión de Regulación de Telecomunicaciones), con atribuciones específicas sobre la telefonía pública básica conmutada. Creada año 1994, adscripta al Ministerio de Comunicaciones con el carácter de unidad administrativa  especial, con independencia técnica administrativa y patrimonial.

Está integrada por el Ministro de Comunicaciones que la preside, 3 expertos designados por el Presidente de la República y el Director de Departamento Nacional de Planeación

3) Superintendencias de Servicios Públicos Domiciliarios que tienen facultades de control sobre la telefonía pública básica, conmutada y está adscripta al Ministerio de Desarrollo Económico con personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonial.  Los nombra y destituye el Presidente de la República.

4) Los Comités de Desarrollo y Control Social compuesto por usuarios que deben existir en todos los Municipios.  Ejercen funciones con los de proponer a la s empresas planes para resolver deficiencias, etc.

COSTA RICA

ARESEP (Autoridad Reguladora de Servicios Públicos)

Es institución autónoma con personería jurídica y patrimonio propios, así como con autonomía técnica y administrativa.

Está compuesta por:

- Junta directiva: 5 miembros nombrados por el Consejo de Gobierno con comunicación a la Asamblea Legislativa.

- El Regulador General: es uno de los miembros de la Junta y la preside.

- La Auditoría Interna: compuesta por un Contador  Público.   


La ARESEP debe velar  por el cumplimiento de normas de calidad, cantidad, contabilidad, continuidad, oportunidad, prestación optima y precios.

CUBA

Ministerio de Comunicaciones es el órgano regulador  que tiene competencia en los servicios de telecomunicaciones, postales y de radiodifusión.

En el año 1992 se otorgó una concesión para la explotación del servicio de radiotelefonía celular, a una empresa mixta cubano-mexicana: Teléfonos celulares de Cuba S.A. (CUBACEL). 


Respecto a los servicios básicos en el año 1994, se adjudicó la concesión a otra empresa mixta, la empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A. (ETECSA) integrada por una empresa cubana (Telefónica Antillana S.A.) y una empresa panameña (Universal Trade and Manegement Corporation).


Las inversiones extranjeras según la ley de 1995 pueden ser autorizadas en todos los sectores con excepción de salud y educación previéndose en la ley los mecanismos de venta o transferencia de las participaciones, la transferencia al exterior de utilidades, etc.


ETECSA tiene exclusividad por 12 años a contar del año 1994  para el servicio básico, conducción de señales, transmisión de datos y télex  en todos los casos en el ámbito nacional e internacional y por 25 años (sin exclusividad) y por este mismo plazo, también servicios de cabinas telefónicas públicas, servicios de valor agregado y de radiocomunicación móvil troncalizado.


CUBACEL por Decreto de 1992,  tiene exclusividad por 20 años  prorrogables por otros 10 años para el servicio celular en la banda de 800 MHz en todo el territorio.  Debía construir la red a fin de extender el servicio a todo el país en un plazo de 10 años.

CHILE

Subsecretaría de Telecomunicaciones del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones creada en año 1977.

- propone políticas de telecomunicaciones

- se pronuncia sobre otorgamiento de concesiones y permisos

- dicta normas técnicas

- administra el espectro radioeléctrico, etc.

Existe una Comisión Antimonopolios.

ECUADOR


CONATEL  (Consejo Nacional de Telecomunicaciones) integrado por 7 miembros (3 representantes del gobierno); el Secretario  Nacional de Telecomunicaciones, el Superintendente de Telecomunicaciones, 1 representante de las cámaras de la producción y 1 representante del comité nacional de trabajadores.


a) (La Secretaría Nacional de Telecomunicaciones a cargo de un Secretario Nacional de Telecomunicaciones designado por el Presidente de la República, es el ente encargado de ejecutar las políticas dictadas por CONATEL, suscribir las concesiones y administrar el espectro radioeléctrico.  Es uno de los miembros de CONATEL).


b) La superintendencia de Telecomunicaciones tiene por funciones controlar y monitorear el espectro, controlar a los operadores de servicios de telecomunicaciones, supervisar los contratos de concesión, etc.  El Superintendente es nombrado por el Congreso Nacional a propuesta del Presidente de la República e integra la CONATEL.

EL SALVADOR

SIGET (Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones) creada en 1996 como institución autónoma con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Está dirigida por la Junta de 3 Directores integrada  por 

- 1 Director nombrado por el Presidente de la República que ejerce las                             funciones de Superintendente, preside la junta y es el representante legal de SIGET.

-1 Director electo por las organizaciones gremiales del sector privado, legalmente establecidas en el país .

-1 Director nombrado por la Corte Suprema de Justicia.

(2 Directores suplentes designados de igual forma que los correspondientes al gobierno y al Sector privado).

Duran 7 años

- otorga los títulos habilitantes

- establece tarifas máximas de telefonía

- dirime conflictos como los de interconexión

- administra el espectro etc.

- velar por normas de competencia

GUATEMALA

SIT (Superintendencia de Telecomunicaciones)

Está dirigida por un Superintendente designado por el presidente de

la República. 




- aplicar la ley general de telecomunicaciones

funciones
- mediación de acuerdos de interconexión y otros conflictos

- administración del espectro, etc.

HONDURAS

CONATEL integrada por 3 miembros nombrados por el Presidente de la República.


Es una entidad desconcentrada con independencia técnica, administrativa y presupuestaria.

- asesora al Poder Ejecutivo en la formulación de las políticas de telecomunicaciones.

- regulaciones de índole técnica, respecto de tarifas, otorga concesiones, permisos, licencias, reglamento de interconexión, etc.

         - supervisa eficiencia, continuidad, calidad respeto derechos de usuarios, resuelve conflictos de interconexión, defiende competencia, administra y controla el espectro, etc.

MÉXICO

- Secretaría de Comunicaciones y Transportes formula las políticas programas de Telecomunicaciones y regula el desarrollo del Sector en el ámbito nacional e internacional.

Otorga las concesiones y permisos y gestiona la obtención de posiciones orbitales geoestacionarias.

       - La COFETEL (Comisión Federal de Telecomunicaciones) creada en 1996 como Organo desconcentrado de la Secretaría.

Tiene 4 miembros designados por el Ejecutivo a propuesta de la Secretaría.-

Tiene un  Consejo Consultivo en el cual  pueden participar, a invitación del Presidente  de COFETEL, representantes de instituciones académicas, cámaras de la industria y personas de reconocido prestigio.

Cofetel – dicta normas de telecomunicaciones

 -  opina respecto a concesiones y permisos

 -  administra el espectro

 -  vigila interconexión

 -  etc.

NICARAGUA

TELCOR (Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos) creada en 1995, ley Nº 200 como entidad descentralizada con personalidad propia.  Está dirigido por 1 Director General con rango de Ministro y 3 Directores con rango de Vice Ministro nombrados por el Gobierno.

· Elabora reglamentos

· Regula servicios

· Otorga concesiones, licencias, permisos, autorizaciones

· Administra el espectro

· Autoriza tarifas de servicios públicos de telecomunicaciones y televisión por suscripción, etc.

PANAMA

Ente Regulador de Servicios Públicos creado en 1996


    - 
electricidad

Regula   -  
agua

· alcantarillado

· telecomunicaciones

Es un Organo Autónomo con personería jurídica y patrimonio propio.  Está dirigido por una Junta Directiva de 3 Directores nombrados por el Organo Ejecutivo y ratificados por la Asamblea Legislativa.

- otorga concesiones, licencias y autorizaciones

- verifica calidad y metas de expansión

- promueve la competencia

- reglamenta tarifas derechos y deberes de los usuarios

- aplica sanciones

- controla interconexiones, etc. 


PARAGUAY

CONATEL (Comisión Nacional de Telecomunicaciones)

Entidad autárquica con personería jurídica que se relaciona con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Obras y  Servicios Públicos y Comunicaciones.

Directorio de 5 miembros designados por el Poder Ejecutivo.

PERU

- Ministerio de Transporte y Comunicaciones

· fija políticas

· aprueba el Plan Nacional de Telecomunicaciones

· otorga concesiones

· administra el espectro

-OSIPTEL (Organismo de Supervisión de Inversión Privada en Telecomunicaciones).

   
Es un organismo Público con autonomía administrativa funcional, técnica, económica y financiera, dependiente directamente de la Presidencia del Consejo de Ministros.


La dirige un Consejo Directivo de 6 miembros  que tiene entre sus integrantes a un representante de los usuarios y otro de los concesionarios de servicios.

funciones 
- mantener y promover competencia



- resolver controversias entre prestadores



- fijar tarifas y cargos de interconexión



- potestades regulatorias



- potestades correctivas y sancionatorias, etc.

REPUBLICA DOMINICANA

INDOTEL ( Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones) creado en 1998 como entidad estatal descentralizada con autonomía funcional, jurisdiccional y financiera, patrimonio propio y personalidad jurídica.

El Consejo Directivo tiene 5 miembros designados por el Poder Ejecutivo.

Funciones
- elaborar reglamentos

- regular

- otorgar concesiones y licencias

- corregir prácticas anticompetitivas

- administrar el espectro

- dirimir diferendos entre prestadores y usuarios

- fijar tarifas

- sancionar, etc.

VENEZUELA

CONATEL
 (Comisión Nacional de Telecomunicaciones) creada en 1991 es un servicio autónomo sin personalidad jurídica y con autonomía de gestión, administrativa, financiera y presupuestaria.

Tiene rango de Dirección General Sectorial adscripta al Ministerio de Transporte y Comunicaciones.

Está integrada por un Director General Sectorial y un Consejo Asesor de 7 miembros designados por el Ministro de Transporte y Comunicaciones.

· regula los servicios

· otorga concesiones, permisos y autorizaciones

· promueve inversión e innovación tecnológica

· velar por el derecho de los usuarios

· administrar el espectro

· elaborar criterios de fijación de tarifas, etc.

V) SITUACIÓN EN URUGUAY



Y llegamos finalmente a nuestro país, donde por Ley Nº  17296 del 21 de febrero del corriente año, se crea la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) como un órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo funcionando en la órbita de la Comisión de Planeamiento y Presupuesto, dirigida por una Comisión de 3 miembros designados por el Poder Ejecutivo actuando en Consejo de Ministros.

Con relación a los Directores se establece en lo sustancial:

- que durarán 6 años en sus cargos (con la clara intención de desvincular su actuación de la que corresponde al período de gobierno).

- que solamente pueden ser destituidos en casos de ineptitud, omisión, delito o comisión de actos que afecten su buen nombre o el prestigio del órgano (con lo cual se pretende garantizar de alguna manera su independencia técnica que por otra parte se consagra a texto expreso, disponiendo además que la URSEC podrá comunicarse directamente con los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y demás órganos del Estado).

- que no podrán ser candidatos a ningún cargo electivo hasta transcurrido un período de gobierno desde su cese; (pretendiendo con esto  a mi juicio, evitar que los Directores actúen pensando en eventuales aspiraciones políticas; procurando una promoción personal).

- otras limitaciones absolutamente  razonables  que integran principios éticos indiscutibles,  pero que de todas maneras se establecen a texto expreso, como las de no tener vinculación profesional, directa o indirecta, con Directores, Síndicos o personal Gerencial de primera línea de operadores alcanzados por la competencia del órgano.

En cuanto a la competencia del órgano, comprende:

- las telecomunicaciones con la definición amplia que ya venía dada en la Ley Nº 16.211.

- Los referidos a la admisión, procesamiento, transporte y distribución de correspondencia realizada por operadores postales.

Con respecto a los Objetivos, podemos resumirlos en:

· extensión y universalización de acceso a los servicios

· fomento del nivel óptimo de inversión

· protección de los derechos de usuarios y consumidores

· promoción de la libre competencia, sin perjuicio de las exclusividades legales

· prestación igualitaria, regular, continua y con calidad 

· libre elección de los usuarios con respecto a los prestadores

· aplicación  de tarifas que reflejen los costos económicos, en cuanto correspondiere

Cada uno de estos objetivos, tiene una gran importancia; definen implícitamente una política y permitirán hablar extensamente sobre ellos.

Yo voy a limitarme a señalar rápidamente  otras normas de nuestro derecho orientada a la promoción de la competencia.

Ya en la Ley de Urgencia Nº 17243 del 29 de junio del 2000 se daban normas sobre defensa de la competencia en sus artículos 13 y 14 y en la Ley de Presupuesto Nº 17296 los artículos 157 y 158 se refieren al tema y todos ellos fueron reglamentados por el Decreto 86/01 del 28 de febrero del 2001.

La Ley de Urgencia estableció que las empresas que desarrollan actividades económicas, cualesquiera fuese su naturaleza jurídica, estaban sujetas a las reglas de la competencia, prohibiéndose los acuerdos y prácticas concertadas, las asociaciones y el abuso de la posición dominante que tengan por objeto impedir, restringir o distorsionar la competencia y el libre acceso al mercado de producción, procesamiento, distribución y comercialización de bienes y servicios y cita algunas situaciones específicas prohibidas.

- imponer en forma permanente, directa o indirectamente, precios de compra o venta u otras condiciones de transacción de manera abusiva para los consumidores.

- restringir, de modo injustificado, la producción, distribución y el desarrollo tecnológico, en perjuicio de empresas o de consumidores.

- Aplicar injustificadamente a terceros contratantes condiciones desiguales en el caso de prestaciones equivalentes, colocándolos así en desventaja importante frente a la competencia.

- Subordinar la celebración de contratos a la aceptación de obligaciones complementarias o suplementarias que, por su propia naturaleza o por los usos comerciales, no tengan relación con el objeto de esos contratos, en perjuicio de los consumidores.

- En forma sistemática, vender bienes o prestar servicios a  precio inferior al costo, sin razones fundadas en los usos comerciales, incumpliendo con las obligaciones fiscales o comerciales.

Finaliza el artículo señalando que la aplicación de estas normas procede cuando la distorsión en el mercado genera perjuicio relevante al interés general.

Cito esta norma, porque constituye derecho vigente que debe tener en cuenta la URSEC en su doble objetivo de promoción de la libre competencia y de protección de los derechos de usuarios y consumidores.

Para finalizar, y considerando el tiempo que ya llevo consumido, haré unas breves reflexiones sobre la creación del Organismo Regulador en la forma que está plasmado en la Ley.

He leído diversas críticas, a distintos aspectos de la ley.  Se ha criticado la facultad de avocación que se reserva al Poder Ejecutivo la cual estaría en contradicción con el concepto de desconcentración, por cuanto implicaría que el Poder Ejecutivo  pudiera ejercer las atribuciones del organismo Regulador de “motu propio”, sin necesidad de que lleguen a su consideración por la vía del recurso jerárquico, lo cual implicaría retacear o disminuir poderes de administración propios del órgano desconcentrado.

También se ha objetado que un Organo sometido jerárquicamente al Poder Ejecutivo controle Servicios Descentralizados como ANTEL y la Administración Nacional de Correos, y dicte reglamentos regulatorios del ejercicio de sus cometidos.  Se ha observado también la prohibición establecida para los integrantes de la URSEC de ser candidatos a cargos electivos hasta transcurrido un período de gobierno lo que estaría en contradicción con el art. 77 de la Constitución que establece que todo ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación y como tal es elector y elegible.

Yo pienso que es muy claro que la solución a la que se llegó no es la ideal y que tal vez la creación como Ente Autónomo hubiera sido una mejor solución.  Pero, la realidad de la que me alegro, es que finalmente y aunque con claro atraso con respecto al concierto internacional, el Organismo Regulador fue creado y ahora es responsabilidad de sus miembros desempeñar la dirección con acierto, respondiendo a las expectativas que han surgido con su creación y a la necesidad de la intervención del Organismo para regular este nuevo escenario de competencia al que se ha abierto nuestro país y que tantas esperanzas ha despertado con respecto a la reactivación de la economía, al fomento de las inversiones, a la creación de fuentes de trabajo y a la protección del consumidor que debe estar siempre presente en las decisiones que se adopten.
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